RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004283, Ent. N° 1659/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) por Oficio Nº 260/15 de fecha 19/03/2015 al que adjunta copia de la Resolución de Directorio del Organismo Nº 0141/15 así como del informe del Área Gestión de Recursos, relacionados con el Dictamen e Informe a la Administración emitido por el Tribunal de Cuentas sobre el Balance de Ejecución Presupuestal de esa Institución al 31/12/2013;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 14/01/2015 emitió su Dictamen sin salvedades, señalando incumplimientos a la normativa vigente, luego de la respuesta del Organismo de fecha 22/12/2014 al Resumen de Hallazgos;
 2) que con fecha 20/02/2015 la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) realizó un informe sobre el citado Balance de Ejecución Presupuestal 2013 y remitió las actuaciones a la ANV para que esta, informe sobre las recomendaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas;
 3) que  la ANV remite en esta instancia el informe elaborado por el Área Gestión de Recursos de fecha 05/03/2015, efectuando comentarios a lo señalado en el Dictamen antes citado;
 4) que en el referido Dictamen, se señaló el incumplimiento de los Artículos 1 y 3 del Decreto 159/02 de fecha 02/05/2002, al haber abonado en el ejercicio horas extras a los funcionarios de la ANV sin que exista previa resolución fundada del Directorio de que no pueden ser compensadas con horas y días libres de descanso. A su vez, se incumplen los Artículos 1 y 3 del “Reglamento de trabajo en régimen de horas extras” aprobado por R.D. 0227/13 de 5/08/2013 del Banco Hipotecario del Uruguay (BHU) aplicable a funcionarios de la Ley Nº 18.125 al otorgar horas extras a ex funcionarios del BHU pertenecientes al Escalafón Técnico Profesional – Serie Profesional, cuando el Artículo 1º del Reglamento de Trabajo lo prohíbe y por realizar más de cuatro horas extras diarias en días inhábiles contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 3;
 5) que la ANV señala:

5.1) que el comentario anterior se “refiere al hecho que el artículo 14 de las Normas Presupuestales establece que las horas extras serán compensadas exclusivamente con horas y días libres de descanso, abonándose solamente aquellas que no puedan ser compensadas con horas y días libres de descanso, requiriéndose siempre una resolución fundada del Directorio. Esta norma transcribe los Artículos 1 y 3 del  Decreto 159/02 aprobado en plena crisis económico-financiera del 2002. En la ANV, existe un cupo mensual autorizado por la Gerencia General de horas extras que no pueden ser compensadas con horas y días libres de descanso porque los empleados no aceptan esta forma de pago y de no venir se resiente seriamente el servicio. Todo lo anterior figura en el Reglamento de Horas Extras vigente desde el 1º enero de 2014”;
5.2) que “las normas del Presupuesto 2013 no contienen ninguna restricción respecto a la realización de horas extras por parte de los funcionarios Escalafón Técnico Profesional. Tampoco existe ninguna disposición al respecto en el Estatuto del funcionario del BHU, que rige para los funcionarios de la Ley Nº 18.125. Tal restricción surge del Reglamento interno del BHU que regula la realización y pago de horas extras, pero que no es vinculante, necesariamente, para la ANV;
5.3) que el límite de 4 horas extras durante los días inhábiles está establecido en el Artículo 14 de las Normas del Presupuesto 2013, sin embargo razones de fuerza mayor pueden hacer superar dicho tope siempre y cuando el Organismo lo crea conveniente para no resentir el servicio, y dichas horas estén autorizadas por los jerarcas correspondientes. El Reglamento de Horas Extras vigente desde el 1º de enero de 2014 no contiene esta limitación”.
 6) que por otra parte, de acuerdo a la recomendación realizada por el Tribunal de Cuentas en el Numeral 3.2.1 del Informe a la Administración, no se han subsanado las deficiencias de funcionamiento de los sistemas informáticos a efectos que la información proporcionada por estos no presenten inconsistencias;
 7) que con respecto a lo antes mencionado la ANV expresa que “no queda claro cuáles son las inconsistencias mencionadas, sobre todo teniendo en cuenta que la ANV cuenta con tres sistemas informáticos contables: gestión de proveedores y contabilidad presupuestal (MAGMA), contabilidad patrimonial (SIGB) y liquidación de haberes (BUXIS)”;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo lo expresado en los Resultandos 4 y 5 el Decreto 159/02 de fecha 02/05/2002 está vigente. Si bien el Organismo menciona que existe un cupo mensual autorizado por la Gerencia General, la autorización que se tuvo a la vista refiere a una Resolución de Directorio genérica que delega atribuciones al Gerente General, entre ellas la Administración de Recursos Humanos. No se dispuso de una resolución fundada del Directorio donde se estableciera que las horas extras serán compensadas exclusivamente con horas y días libres de descanso, abonándose solamente aquellas que no puedan ser compensadas con horas y días libres de descanso, tal como lo establece el Artículo 16 del decreto aprobatorio del Presupuesto 2013, donde se menciona el Decreto 159/02;
2) que la Ley Nº 18.125 expresa que los ex -funcionarios del BHU seguirán gozando de los derechos, beneficios, garantías y obligaciones que establezca el Estatuto del Funcionario del BHU, hasta tanto se apruebe el Estatuto del Funcionario de la Agencia. En virtud de que dicho estatuto no está aprobado aún, a los funcionarios de la ANV les es aplicable el Reglamento Interno del BHU que regula la realización y pago de horas extras, para los funcionarios de la Ley Nº 18.125;
3) que con respecto a la realización de horas extras en días inhábiles, el presupuesto 2013 solamente expresa en su  Artículo 16 que el trabajo en régimen de horas extras durante los días inhábiles no podrá ser superior a cuatro horas diarias y no hace referencia a que “por razones de fuerza mayor pueden hacer superar dicho tope siempre y cuando el Organismo lo crea conveniente para no resentir el servicio”;
4) que respecto a lo expresado en los Resultandos 6 y 7 se reitera lo señalado en el Informe a la Administración en relación a que el sistema de contabilidad presupuestal (MAGMA) no procesa la totalidad de las operaciones sino que es necesario complementar la misma con el sistema de contabilidad patrimonial, lo que implicó la omisión de registrar en el Grupo 2, subgrupo 230, la partida de viáticos abonados durante el ejercicio por un importe de $ 2:820.541, generando un aumento en el déficit presupuestal por el mismo importe;
5) que los comentarios efectuados por la ANV no agregan nuevos elementos que impliquen la modificación de la Resolución de este Tribunal oportunamente remitida;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 14/01/2015;
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos que anteceden; y
3) Comunicar a la Agencia Nacional de Vivienda y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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